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12.- Pregunta N.º 1171, relativa a previsión de realizar algún tipo de convenio con el zoológico de Santillana del Mar 
para trasladar a este zoo los descuentos que se realizan en el Parque de la Naturaleza de Cabárceno, presentada 
por D. Félix Álvarez Palleiro, del Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos. [10L/5100-1171] 

 
13.- Pregunta N.º 1172, relativa a si se considera que aplicar descuentos en el Parque de la Naturaleza de Cabárceno 

supone una competencia desleal frente al zoológico de Santillana del Mar, presentada por D. Félix Álvarez 
Palleiro, del Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos. [10L/5100-1172] 

 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Pasaremos a los puntos 12 y 13 que se agrupan a efectos de debate.  
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Pregunta número 1171, relativa a previsión de realizar algún tipo de convenio con 

el zoológico de Santillana, para trasladar a este zoo los descuentos que se realizan en el Parque de la Naturaleza de 
Cabárceno. 

 
Y pregunta número 1172, relativa a si se considera que aplicar descuentos en Cabárceno supone competencia 

desleal frente al zoo de Santillana del Mar, presentadas por D. Félix Álvarez Palleiro, del Grupo Parlamentario Mixto 
Ciudadanos. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Formula las preguntas el Sr. Álvarez  
 
EL SR. ÁLVAREZ PALLEIRO: Doy por realizadas las preguntas, señor presidente. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Contesta el consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 

Comercio, Sr. López Marcano.  
 
EL SR. CONSEJERO (López Marcano): Gracias, presidente.  
 
Señoría, en mi consejería ya lo hago por bandera, escuchamos el doble de lo que hablamos. No tengo ningún 

problema para hablar con cualquier persona de mi sector que tenga un establecimiento hotelero, un negocio, un comercio, 
ningún problema. Pero claro, tengo que decirle algo importante, me resultan más conocidos, más familiares aquellos que se 
presentan a los fondos de solvencia, aquellos que se presentan a los cheques autónomos, aquellos que se presentan a los 
cheques de resistencia, esos nombres las tengo con más con más facilidad y sí me gustaría que se expandiera la cultura de 
las peticiones y la cultura de las solicitudes, sobre todo en la época que nos ha correspondido vivir en donde tanto y tanto 
hemos ganado todos en materia de claridad y en materia de transparencia y de facilidad administrativa, estoy seguro de que 
usted capta el sentido preciso de mis palabras.  

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias, consejero.  
 
Sr. Álvarez, su turno de réplica.  
 
EL SR. ÁLVAREZ PALLEIRO: Gracias, señor presidente.  
 
Pues no sé si he sido capaz de captar exactamente lo que usted ha querido decir, aunque algo se vislumbra detrás 

de lo que ha dicho. 
 
El Zoo de Santillana tiene 42 años, es un referente, sobre todo para mucha gente de mi edad, que como no teníamos 

entonces aviones de bajo coste, pues no llevaban con seis, con ocho, con 10, con 12 años todos los fines de curso a 
Santillana, y tuvimos la fortuna y la suerte de poder entrar en las cuevas de Santillana, -de Altamira- en la de las pinturas y 
en la de las estalactitas, algo que ahora no se puede hacer, y todos pasamos también por aquel zoo. 

 
Bien, este zoo no recibe dinero público, nunca ha recibido dinero público o no sé si alguna vez lo ha recibido, pero no 

de manera sustancial y claro, en esta situación en la que nos encontramos, donde hay una empresa pública, como es el 
Parque de la Naturaleza de Cabárceno, que sería una competencia directa de solo este tipo de establecimientos en toda la 
comunidad autónoma, pues yo sí creo que es injusto que está Cabárceno, el Parque de la Naturaleza de Cabárceno, siendo 
una empresa pública, reciba dinero público, es más, cuando tienen algún problema de financiación es asistido por el 
Gobierno de Cantabria y, sin embargo, esta empresa privada, 42 años, que creo que merece todo nuestro respeto, que ha 
hecho una grandísima labor de divulgación, de educación y de fomento también en nuestra comunidad autónoma en lo que 
se refiere al mundo animal, pues no voy a decir que es un sistema perverso, porque a lo mejor tiene la palabra excesiva, 
pero, insisto, es insólito que la única empresa que se dedica más o menos salvando las distancias entre una empresa y la 
otra al mismo negociado, pues no aparezca nunca en las acciones que hace el Gobierno para atraer turismo, para 
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desestacionalizar el turismo y sí tenga ayudas, bueno tenga ayudas, el Parque de la Naturaleza de Cabárceno es una 
empresa pública, y no el Zoo de Santillana.  

 
Por eso las preguntas que le hacía yo. A usted le parece injusto, no le parece injusto que el parque de la naturaleza 

reciba dinero público y la única empresa comparable a este parque de la naturaleza quede fuera de todas las acciones que 
hace el Gobierno para atraer más turismo y para desestacionalizar el turismo.  

 
No le parece injusto que este zoo se vea sometido a esta competencia desleal, porque, porque Cabárceno, insisto, 

recibe dinero público y este no.  
 
No, no vengo a buscar confrontación, sino a reflexionar casi en voz alta sobre este asunto, porque me parece 

interesante, porque sí creo que el único zoo que queda en Cantabria que reciba no sé si el desprecio del Gobierno de 
Cantabria en cuanto a las ayudas que necesita para poder seguir existiendo, no lo reciben.  

 
Es una, son dos preguntas orales que, insisto, son más una reflexión en voz alta sobre esta institución, que son 42 

años, y que a muchos cántabros nos ha alegrado muchas veces la vida. 
 
Espero sus respuestas, muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias Sr. Álvarez. 
 
Consejero.  
 
EL SR. CONSEJERO (López Marcano): Gracias, presidente.  
 
Bueno, CANTUR se fundó en el año 1969, tiene, por tanto 53 años y es una sociedad para la promoción turística, y 

en el año 2012 se disuelve la Sociedad Regional de Turismo por deseo expreso de quienes gobernaban en su momento, y 
CANTUR asume aquello que ya venía con menor intensidad haciendo, que es más promoción turística, toda la que hacía la 
Sociedad Regional de Turismo y reduplica su capacidad de tracción.  

 
CANTUR es un tractor. En las zonas donde se asientan genera riqueza. En el entorno de Cabárceno se ponen 

posadas rurales, restaurantes. En el entorno de Fuente Dé: tiendas de alquiler de material de esquí, tiendas de ropa en 
general, grupos que organizan trekking. En el entorno de Fuente Dé, pues sucede tres cuartos de lo mismo. Tiene un efecto 
tractor importante. Mantener CANTUR es un esfuerzo que hay que realizar. Y es además un instrumento generador de 
empleo.  

 
Es decir, CANTUR per sé es fundamental, no solo por los 450 empleos que tiene, sino por la riqueza que genera y 

ese efecto tractor. En esa cadena de valor de CANTUR tenemos que creer todos y tenemos que mimarlo. Tenemos que 
mimarlo. 

 
Ahora bien, yo le voy a confesar que uno de los momentos más duros en estos no llega a dos años; los ha salido 

duros ¡eh!, ha habido muchísimos alegres, felices; pero uno de los momentos particularmente duro fue tener que devolver 
dinero a la tutela papá-Estado del fondo COVID. 

 
Usted supone lo que es, claro que sí, lo que es tener que devolver dinero por la tarde cuando por la mañana estás 

contribuyendo a que determinados negocios perciban ayudas de 200.000 euros. Y cuando compruebas el listado y otros 
muchos no lo han solicitado. No es agradable para nadie eso. Es doloroso.  

 
Entonces, el problema es igual de comunicación, de cercanía, de proximidad. A mí nunca me han pedido nada. Y 

tengo que decirle que además es una familia a la que conozco y con la que tengo una relación cordial. Pero deberían saber 
que la Administración tiene sus líneas y tiene sus reglas.  

 
Y deberían saber, lo saben de hecho, que cuando una consejera les propone llegar a un acuerdo por esta cantidad 

de dinero, igual, igual esa cantidad de dinero que le propuso mi correligionaria Marina Lombó es la mano tendida de la 
Administración que te permite iniciar una senda para llegar a acuerdos con la Administración. Y sobre eso hay que construir. 

 
Igual también necesitan saber que en las convocatorias de SODERCAN, de emprendimiento, de creación de empleo, 

etcétera, etcétera, son sendas que hay que recorrer. Que no se puede vivir alejado en tu arcadia, al margen de una 
Administración a la que luego recurres. Que tienes que mermar, que tienes que tender líneas. Las mismas líneas que te 
entiende la Administración. 

 
Pero es que yo en esos dos apenas años he pasado dos veces por esa dolorosa sensación. Y miro los CNAE y no 

están. Y eso hay que resolverlo. Con todos mis respetos a aquello que han dedicado su vida y en donde todos, todos hemos 
ido alguna vez. Y a donde fui yo, hoy van mis nietos, que siguen la senda que siguieron mis hijos.  
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O sea que quiero decir que comunicación. Paredes derribadas. Comunicación abierta. Y así llegamos a acuerdos. 
 
Gracias presidente.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias, consejero.  
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